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Asunto. Se turna expediente

Guadalupe, Zacatecas, veintiuno de abril de dos milveintiuno.

LIC. TERESA RODRíGUEZ TORRES
MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS
PRESENTE

En cumplimiento al acuerdo del día de la fecha, emitido por la Magistrada Presidenta de

este órgano jurisdiccional, me permito hacer de su conocimiento que se le turnó el

Recurso de Revisión identificado con la clave TRIJEZ-RR-01612021, promovido por el

Partido Movimiento Ciudadano en contra del "Acuerdo RCG-IEEZ-1I4Nlll/2021 y RCG-

IEEZ-016Nlll/2021, relativos a la resolución del Consejo General del lnstituto Electoral del

Estado de Zacatecas, por la que se declara la procedencia del registro de candidaturas a

Diputaciones por el principio de mayoría relativa t. .l V resolución del Consejo General del

lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, por la que se aprueba la procedencia del

registro de /as planillas de mayoría relativa para integrar los Ayuntamienfos de /os

municipios del Estado [...J'.

Adjunto se le turna y remite los autos originales con los anexos que conforman el

expediente, para su debida integración, substanciación y resolución.

ATEN ME TE

LIC. CLEMENTE C HERNÁNDEZ
SECRETARIO GEN DE ACUERDOS

CIA ELECTORALDEL TRIBUNAL DE
DEL ESTADO ZACATECAS

Sin otro particular, reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.
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EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-01 6 I 2021

ACTOR: MOVIMIENTO CIUDADANO

RESPONSABLE: INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO

DE ZACAIECAS

cÉoun DE NOTIF¡CACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veintiuno de obril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero Y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este

órgono jurisdiccionol, siendo los veintiún horos con quince minutos del dío

en que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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